
CONSULTA NUMERO 2/1994, de 28 de noviembre 

SOBRE PROCEDIMIENTO mONEO 
PARA EL ENJ UICIAMIENTO DE LOS DELITOS 

DE INJ URIA Y CALUMNIA 

El núcleo de la consulta elevada puede enunciarse muy sintéti
camente: determinar cuál sea el cauce procesa l adecuado para el 
enjuiciamiento de los delitos de injuria y ca lumnia contra particu
lares. El problema interpretativo emergió con la entrada en vigor 
de la Ley Orgánica 7/88, de 28 de diciembre, que, para sustituir a 
los derogados procedimientos de urgencia y al denominado «mo
nitorio», introdujo el procedimiento abreviado para determinados 
delitos. A raíz de tal reforma y como consecuencia de la superpo
sición de normas nuevas a cuerpos legislativos antiguos sin la co
rrespondiente y necesaria labor de acomodación para concordar 
las modernas disposiciones a las anteriores, en la praxis judicial y 
en la doctrina se dieron respuestas dispares al tema objeto de con
sulta. Para algunos la reforma no habría incidido en modo alguno 
en esa materia y los delitos de injuria y calumnia deberían seguir 
enjuiciándose a través de las normas del sumario especial regulado 
en el Título IV del Libro IV de la Ley de Enjuiciamiento Crimi
nal. Para otros, la llueva ordenación del proceso penal imponía el 
segui miento de los trámites del procedimiento abreviado para el 
enjuiciamiento de esas infracciones, con una importante conse
cuencia que excede de lo meramente procedimental: la competen
cia para el fa ll o habría pasado a estar residenciada en los Juzgados 
de lo Penal y no en las Audiencias Provinciales, con las consiguien-
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tes repercusiones en orden al recurso procedente. Finalmente sur
gieron también posturas intermedias que, de una u otra forma , 
matizaban esas dos tesis contrapuestas. 

La sencillez con que puede centra rse la cuestión contrasta con 
la dificultad de su resolución. En favor de cada una de las tesis po
sibles se agolpan muy variados y poderosos argumentos que hacen 
extremadamente tortuoso el camino para llegar a una solución 
exenta de objeciones y plenamente satisfactoria . Esa complejidad 
ha tenido también su reflejo en la Fisca lía consultan te. Debatido el 
tema en Junta surgieron criterios diserepanlcs que quedaron plas
mados en informes contrapuestos, meritorios por su profundidad, 
cuyas argumentacioñes serán recogidas al hilo del análisis de cada 
una de las posibles soluciones. 

La oscuridad con qüe se presenta la cuestión en el derecho po
sitivo hace especialmente pertinente el planteamiento de la Con
sulta que, al margen de la solidez de las distin tas interpretaciones, 
pemlite unificar el criterio a seguir con lo que ello comporta de 
robustecimiento de la seguridad jurídica. 

TI 

En favor del mantenimiento del sumaI'io especia l para el enjui
ciamiento de los delitos contI'a e l honor se esgrimen, ent're otras, 
las siguientes razones: 

a) Desde el punto de vista de la -interpretación gramatical se 
busca apoyo en el inciso inicial del artícu lo 779 de la Ley de Enjui
ciamiento Criminal que indica que la determinación del ámbito de 
aplicación del procedimiento abreviado lo es «sin perjuicio de lo 
establecido para los demás procesos especiales». El artículo 779, 
por tanto, utilizarfa dos criterios de del imitación del marco del 
procedimienlo abreviado. Uno, posi ti vo, indicando en atención a 
la penalidad las infr~cciones comprendidas en su ámbito de aplica~ 

d6n. Otro, negativo, ordenando la exclusión del nuevo cauce pro~ 

cesal de lodas aquellás infTacciones para las que el Legislador 
haya previsto otro tipo de «proceso especial». Sin entrar ahora en 
la conceptuaGión dodtrinal de lo que debe entenderse por proceso 
especial , lo cierto es que la ley configura el procedimiento abre
viado como raPal inc1uirlo (en su Libro IV, por !más que de hecno 
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funcione como un procedimiento ord inario o común. E l procedi
miento para el enjuiciamiento de los delitos de injuria y calumnia 
contra particulares (Titulo IV del mismo Libro) está situado al 
mismo nivel como otro tipo de proceso especial. Uno y otro con
junto de nonnas suponen regulaciones paralelas que no pueden 
superponerse. El Legislador, con la utilización de ese inciso ---«sin 
perjuicio de lo establecido para los demás procesos especialeslt-
dejó fuera del ámbito del procedimiento abreviado los del itos que 
son objeto de una normativa pmcesal específica en la propia Ley 
de Enjuiciamiento Criminal, y entre ellos, los delitos de injuria y 
calumnia contra particul ares. 

Desde esta posición exegética, esa idea quedaría refrendada 
por la Circular 1/1989 de esta Fiscalía General que, aún no abor
dando expresamente esta cuestión, al aludir para fi ja r el cauce 
procesal adecuado no sólo a la pena sino también a la naturaleza 
del delito, se estaría implícitamente refiriendo a los delitos para 
cuyo enjuiciamiento se ha previsto en la propia Ley de Enjuicia
miento Criminal unos trámites especiales (delitos de injuri a y C:'l

Inmnia contra particula res y delitos cometidos a través de la im
prenta). 

La normativa especial constituida por los artículos 779 y 804 a 
823 (no derogados) de la Ley de Enju iciamiento Criminal sería de 
aplicación preferente (Lex specialis derogat legi generali) a la nor
ma general de atribución de competencias del artículo 14 de la 
ley. Y, de otra parte, las continuas refe rencias al procesamiento 
que se leen en esos preceptos, vendrían a confinnar esa conclu
sión: la institución del procesamiento es ajena al pn.:)cedimiento 
abreviado y sólo se conoce en el sumariQ, ya sea ordi nario o es
pecial. 

b) El elemento sistemático conduciría a la misma conclusión. 
Dc una parte, porque en todo el bloque de preceptos que la ley 
destina a regula r el procedimiento abreviado no existe la más mí
nima referencia a los del itos privados o perseguibles a instancia de 
parte, 110 que parece dar a entender que el Legislador dio por 
supuesta la exolusión de esas infracciones del procedimiento abre
\liado. Así los artículos 781 O 785 bis, destinados a fijar el alcance 
de la i ntervención del Fiscal, no establecen matización alguna res
pecto a los delitos privados, a diferencia de lo que sucede en otros 
preceptos de la ley como el artículo 306 o el articulo 627. De igual 
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forma en el artícu lo 790, en contraposición con el artículo 649, no 
se hace salvedad alguna en cuan to a la posibilidad de no interven
ción del Fiscal por tratarse de una infracción privada (arts. 104 y 
LOS de la Ley de Enjuiciamiento Criminal). No existe, además, 
ninguna refe rencia a la acusación privada: se habla únicamente del 
Ministerio Fiscal y la acusación particular (a rts. 790.3 ó 790.6). y 
muchas previsiones evidencian que se está pensando exclusiva
mente en delitos en los que interviene el risca l (arts. 789.3 y 4), lo 
que no sucede en los de li tos de injuria y calumnia no comprendi
dos en el ámbito de aplicación de la Ley 62/t978, de 26 de dicie m
bre, de Protección Jurisdiccional de los Derechos Fundamentales 
de [a Persona. 

De otra parte, porque de estimarse que el enjuiciamiento de 
los delitos de injuria y calumnia ha de seguir los trámi tes del pro
cedimiento abreviado, se despojaría de sentido a un gran bloque 
de las normas especiales contenidas en el Título [V de l Libro IV 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal , singularmente la celebra
ción del juicio para decidir sobre el procesamiento en las ofensas 
verbales. Ese planteamiento no es compatible con la realidad de 
que esas normas no han sido derogadas y han sobrevivido a la re
forma. 

c) Desde una perspectiva histórica la fórmula «sin perjuicio 
de lo establecido para los demás procedimientos especia les», here
dada de la legislación an terior, siempre se interpretó como una ex
cl usión del ámbito de aplicación de los procedimientos de urgen
cia. Aunque es cierto que bajo la vigencia de la legislación deroga
da la conclusión era ind iscutible pues al fija rse la competencia 
para el enju iciamiento de los Juzgados de Instrucción (art. l4.3 de 
la Ley de Enj uiciamiento Criminal y art. L° de la Ley Orgáni
ca 10/1980, hoy derogados) se sentaba la necesidad de que se tra
tase de deUtos perseguibles de oficio. Y, al mismo tiempo, se men
cionaba expresamente a los delitos cuya persecución ex igía quere
ll a para excluirlos del procedimiento de urgencia. 

d) El criterio lógico o te leológico milita en favor del mante
nimiento de todas las especial idades procesales para e l e njui~ 

ciamiento de estos delitos, muchas de las cuales, si se optase por 
el procedimien to abreviado, pasarían a desempeña r un mero pa
pel ornamental al tener sentido úuicamente si se trata de un su
mario. 
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e) Los trabajos prelegislati vos que también son señalados 
doctrinalmente como uno de los elementos que pueden ser toma
dos en consideración para una acertada exégesis de las normas, 
proporcionan nuevos argumentos en esa línea pues parecen reve
lar que el Legislador no quiso incluir en el ámbito del procedi 
miento abreviado los delitos perseguibles a instancia de parte. Re
produciendo lo establecido en la legislación anterior el Antepro
yecto de Ley li mitaba la competencia para el enjuiciamien to de [os 
Juzgados de lo Penal a los delitos perseguibles de oficio. Aten
diendo a las sugerencias efectuadas desde diversos secto res, la 
mención se suprimió, pues hubiese supuesto, absurdamente, que 
los delitos de daños por imprudencia pasasen a se r enjuiciados por 
la Audiencia, dada la mutación en delitos semipúblicos que iban a 
sufri r esas infracciones en la reforma del Código Penal que parale
lamente se estaba gestando y que culminaría con la Ley O rgánica 
3/1989, de 21 de junio. Aunque ésa fue la finalidad de esa rectifica
ción del Anteproyecto, como de rebote, de forma ni buscada, ni 
posiblemente deseada , se originó, mediante la vigente redacción 
del art ículo .14.3, la duda de la competencia para el enjuiciamiento 
de los delitos de injuria y calumnia . 

f) Por último podrían invocarse ot ros argumentos de conve
niencia. El relativismo que rodea los delitos de injuria y calumnia 
hace extremadamente aconsejable, más que en otros delitos, que 
pueda crearse una doctrina uniforme a través del recurso de casa
ción. Esta posibilidad de un ificación se excluye si se opta por el 
procedimiento abreviado, pues quedarían marginadas de la casa
ción estas infracciones. Se acentúa el va lor de esta consideración si 
se tiene en cuenta que en estas causas normalmente no se debaten 
temas probatorios (con acceso pleno a la apelación, pero sólo muy 
limitado a la casación), sino temas de contenido netamente jurídi
co (ponderación de los derechos en conflicto), especialmente ap~ 

tos para pronunciamientos en sede de casación. 
En otro orden de cosas, han sido ya denunciadas desde muy 

diversos sectores algunas de las imperfecciones del procedimien to 
abreviado. Entre ell as destaca la ausencia de filtros sufi cientes 
para evi tar la apertura de juicios orales innecesarios hasta el punto 
de que ya se ha hablado muchas veces de la necesidad de reformar 
aunque sea puntualmente ese aspecto. Las disfunciones que se ge
neran en la práct ica son bien conocidas. Elocuente es el incre-
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m'ento absorutamenre llamativo de las ocasiones en que el Fiscal 
entra en el juicio oral con conclusiones absolutorias. En el p roce
dimiento abreviado es más fácil a las acusaciones obtener la aper
tura del juicio aralia que, cuando se tra la de acusaciones dist intas 
de la pública y, por tanto, 11 0 sujetas al principio de imparcia lidad, 
puede resultar distorsionador. Pues bien, ese efecto perturbador, 
que se evitaría si se opta por el sumario especial con necesidad de 
procesamie nto para la <lpertura del juicio oral, puede aparece r con 
fnecuencia si el enjuiciamiento de estas infracciones se lleva a cabo 
al t!ravés. del procedimiento abreviado. Al existir siempre en estos 
procesos, por su propia naturaleza, una acusación no pública, no 
ctS &lienturado prever que siempre concurrirá' una solicitud de 
apertura del juicio oral y que, en consecuencia, este sistema propi
eia¡¡á [a celeb¡;aci.ón de juicios orales que acabarán con sentencia 
absfllut€lria y a los que no se hubiese llegado si, siguiéndose el pro
eedimiento especial, se exigiese antes la imputaeión formal que re
p¡:esenta el procesamiento y que se erige en garantía del imputado 
(denegaría aCliollis) para evitar la apertura de un juicio oral inne
cesa~io. 

Ul 

Frente a estos argumentos, los defensores de la tesis ,"ontraria 
cOllstruyen su edificio argumental tomando como pilar básico el 
artículo 14 de la Ley de Enju ieiamiento Criminal que al dibujar el 
nuevo reparto de competencias en el orden penal atribuye a los 
Juzgados de lo Penal «el conocimjento y faUo dé las causas por 
delitos castigados con pena privativa de libertad no superior a seis 
años o con pena de multa, cualquiera que sea su cuantía, o con la 
privación del permiso de conducir, cualquiera que sea su duración, 
o con cualesquiera otras penas de distinta natu.raleza, bien sean 
únicas, conjuntas o alternativas, siempre que la duración de éstas 
no exceda de seis años ... ». Dada la penalidad que el Código seña la 
para los delitos contra el honor, éstos deberán ser siempre 
enjuiciados por el Juzgado de lo Penal, salvo algún supuesto extre
madamente excepcional ~peti<::.ión de prisión mayor o c.onfioa
miento. para delitos continuados de calumnia 1:) injuria , respectiva.
mente, por ha¡¡:e rse liSO de la facultad agJ:(lvmoria que prevé el 

uos 



art. 69 bis del Código Pena l). Y' como el Juzgado de 100 Penal sólo 
puede conocer de delitos a través del cauce del procedimiento 
abreviado, es claro que tales infracciones habrán de j~zgarse a tra
vés de esa modalidad procesa l. 

La\distribuci6n de competencias rea lizada en ehar.tícul o 14 de 
la Ley. cle Enjuiciamien to Crimina l no admite más q}1e excepcio
nes expresas y nunca implícitas, tal y como reza el1comiellzo de l 
precepl'o: . Fuera de los casos que expresa y limilativ.amente atri" 
bU~C:lllla Constitución y las leyes a Jueces y Trib unales,determi nar
dos. .. » 

NOlcs ace ptable sostener que las alusiones allsumanio y al1pro
cesamiento que se contienen en los TIlulos lV'y '>( dell Libro IV de 
la Le~' de Enjuiciamiento Criminal (ans. 81Oj 8ru2, 8116, 823) sUtpo
ne.m una soterrada atribución de competencias. a las: Audiencias, 
pues,carecen del carácter expJíci to q \Je se p'rccis3l en el artríGuto.l!4 
de: la !Ley Procesal Pena l. La permanellciruenllb.. ley deesas,e~pte
srones:no obedece más que a un conocido defeclD de It.cniGa¡ legis
latL-.:a:con el que estamos acostumbmdos a,aanMiNi r: la faltaldc' una 
labo[í de adecuación de la Umninología de.: la, ley. Enl la: redacci'ón 
originaria de la Ley de Enjuiciamientol <Lhiininal el strnlaIiio. con 
sus variantes, era el único 1l10delo procesal' palia el enjuiciamiento 
de delitos. exigiéndose siempre el procesamiento. E l Legislador ha 
olvidado en las sucesivas;nerormas QonCJi'rdarr los. demáS preceptos 
de la ley. Pero esa omisi ~'ru es suseept!lble de ser cortegida por vía 
iOlerpretatilva, de la mism'<ll forma qJ.le han de re interpretarse las 
alusiones aJ p rocesadi») que se cont1enen al regu.l!a[ la rebeldía 
(arts. 834 y siguientes)\01a extradici:0n (arts. 824 y siguientes) para 
hacer viables esas instituciones tail1.l!J:ién. en el procedimiento abre
viado. 

Además e l incis@·ilticial de l aIrtículo 779 -«sin perjuicio de lo 
establecido para oos demás procesos especiales_, admite otro 
en tendimiento. C~o tallocuciól1i no se q uiere expresar la exclusión 
del ámbito del prvcedimicnto abreviado de los delitos para los que 
existen otros procedimientos especia lc~ silla únicamente el nece
sario respeto a esas normas esp.ecíficas previstas e n otros títu los 
del libro IV de la Ley de Enjuiciamiento Crimina l. De confor~ 
midad con esa interpretación el artfculo 779 impondría la aplica
ción concurrente de las normas de l procedimiento abreviado con 
las disposiciones particulares dictadas para los delilOs de injuria y 
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calumnia contra particulares y los delitos cometidos a través de la 
imprenta. Unas normas no excluyen a las otras. 

Esta segunda tesis supondría el seguimiento del procedimiento 
abreviado, sin perjuicio de aplica r también las normas particulares 
de los artículos 804 a 815, con las debidas correcciones derivadas 
de su adaptación al nuevo modelo procesal , adaptación no llevada 
a cabo legislaliva mence. 

IV 

Junto a estas dos claras y contrapuestas alte rnativas no han 
fa ltado posiciones intermedias apuntadas por algunos comen
taristas. 

Asf en un int ento de conciliar los artículos 14 y 779 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal se ha sugerido la posibilidad de tra
mitar un sumario especial, si bien con la peculiaridad de atribuirse 
su enjuiciamiento a los Juzgados de lo Penal. E l sistema no es asu
mible. A base de querer armonizar ambos preceptos se engendran 
unas dificultades prácticas mucho mayores. El Juzgado de 10 Penal 
sólo tiene facultades de enjuiciamien to a través del procedimiento 
abreviado. 

Otros, introduciendo en el debate la Ley 6211978, de 26 de di
ciembre, de Protección Jurisdiccional de los Derechos Fundamen
tales de la Persona, discriminan entre las injurias y calumnias 
comprendidas en su ámbito de aplicación (las perpetradas a través 
de los medios descritos en el art 3.1 de la Ley) y aquéllas que si
guen conceptuándose como delitos estrictamente privados. Para 
las primeras sería aplicable el procedimiento abreviado. Las se
gundas habrían de enjuiciarse a través de un sumario especia l. Es 
ésta precisamente una de las tesis apoyadas en la Fiscalía de la que 
procede la consulta . Como e l artículo 2.3 de la ley se remitía al 
procedimiento de urgencia para el enjuiciamien to de tales in(rac
ciones - se argumenta- y el procedimiento de urgencia ha sido 
sustituido por el abreviado, la remisión debe e ntenderse hecha 
hoya éste. Pero a esta postura cabe oponer también sólidas obje
ciones. El artícul o 2.3 de la citada Ley 6211978 no se remitía en 
bloque al procedimiento de urgencia, sino exclusivamente a aquél 
cuya competencia se atribuía a la Audiencia Provincial (e l deno-
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minado sumario de urgencia), pues se refiere expresamente al ca
pítulo 3.0 del Título m del libro IV (<< Del procedimiento para de
litos competencia de las Audiencias») . Hoy ese capítulo está desti
nado a la regulación del juicio oral en el procedimiento abreviado. 
Sólo una difícilmente admisible interpretación voluntarista puede 
llevar a entende r que la remisión ha de entenderse hecha a partir 
de la Ley Orgánica 7/1988 a todo el Título. Además no sería lógico 
que precisamente las injurias y calumnias más graves penal mente 
se enjuiciasen por un tipo de procedimiento menos complejo y ga
rantista (abreviado) que las injurias y ca lumnias realizadas sin pu
blicidad. Ta l y como entendió ya la Ci rcul ar 1/1989 de la Fiscalía 
General del Estado no es acogible una interpretación según la 
cual la remisión procedimental de la Ley 6211978 pueda referi rse 
hayal procedimiento abreviado. 

v 

En la jurisprudencia hasta fechas muy recientes no se había 
planteado explicitamente esta cuestión, aunque la existencia de 
numerosas sentencias de la Sala 2.a del Tribunal Supremo en los 
últimos años sobre delitos de injuria y cCllumnia podía hacer pen
sar en el sostenimiento por pa rte de nuesLro Tribunal de Casación 
de la competencia de las Audiencias para conocer de esas infrac
ciones. De ente nder otra cosa, se hubiese cuestionado la compe
tencia objetiva, incluso de oficio (a rt. 238.1 de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial). 

A comienzos de este año, sin embargo, se dictó la primera sen
tencia de casación en que el tema se aborda de rechamente. Se tra
ta de la Sentencia 79/1994, de 24 de enero, que se decanta por el 
procedimiento abreviado como Íler procesal idóneo para conocer 
de estas infracciones y, por consiguiente, atribuye la competencia a 
los Juzgados de lo Penal. La sentencia resa lta la importancia de fi 
jar con claridad la competencia dada la vinculación de esa materia 
con el derecho constitucional al Juez Ordinario predeterminado 
por la ley y en ti ende que la clara dicción del artículo 14 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal no puede verse al terada por matiza
ciones implícitas ex traídas de los términos (<<sumario~~, «procesa
miento») que usan los artículos 804 y siguientes de la ley y en las 
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que no cabe ver más que consecuencias de una reforma legal no 
Uevada a cabo con el necesario rigor en la tarea de concordancias. 
La atribución de la competencia al Juzgado de lo Penal, de otra 
parte, aún excluyendo la casación, refuerza el principio de la doble 
instancia que demandan las modernas exigencias procesales. 

Según la doctrina establecida en la citada sentencia , el artícu
lo 779 ha de interpretarse en el sentido de compatibil izar las nor· 
mas del procedimiento abreviado con las específicas del procedi· 
miento especial por delitos de injuria y calwnnía contra panicu
lares. Estas no constituyen por sí propiamente un proceso comple
to y autónomo, sino unas meras peculíaridades procesales respect0 
del procedimiento ordinal1io. Ese carácter de ordinario, por más 
que sea otra la dicción legal, es predicable del procedimiento abre· 
viado pues a través suyo se enju ician el mayor número de causas 
penales. Por fin , la simplicidad y brevedad de ese procedimiento y 
la potenciación del principio acusatorio que preside el mismo son 
otros argumentos de conveniencia que refuerzan esa estimación. 

Unos meses más tarde y después de un amplio debate en el 
seno de la Sala 2.~ del Tribunal Supremo, la Sentencia 970/94, de 3 
de mayo, vino a confirmar ese criterio reproduciendo en gran m,e
dida los mismos argumentos y dando prevalencia a las con+ 
clusiones a que se desemboca desde el examen del artículo 14.-3 de 
la Ley de Enjuiciamiento Oriminal, aún reGonociendo la dificultad 
de la solución y la fuerza de los argurnenros esgrimidos en favor 
de una u otra postura. 

Einalmente, y ya con una mera remisión a los pronunciamien
tos anteriores, la Sentencia 1467/1994, de 16 de julio, olorga nuevo 
refrendo al criterio por el que se ha decidido la jurisprudencia. 

VI 

Según se puede descubrir al hilo de la anterior exposición en 
el fondo de la cuestión planteada late ,una cierta antinomia entre 
los artículos 14 y 779ide la Ley C!le Enjuiciamiento .Criminal, que 
s610 puede salvarse por vía interpretativa forzando uoo de los 
des ¡preceptos. Según se dé prevalencia a uoo u otro, se llegará 8 

una fU otra solución legal. Ahí radica la solidez de 110s lf8zona

mieutos lque $uweolde basameoto aUas distintas p0sturas: las des 
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tienen apoyo legal, pero al mismo tiempo ninguna es plenamente 
convincente. 

En trance de optar por una de las posibles soluciones, la exis
tencia en la actualidad de una bien definida orientación juris
prudencial se erige en el argumento definitivo para inclinarse por 
la solución asumida por el Tribunal de Casación, en aras de la se
guridad jurídica y la deseable uniformidad en materia que, desbor
dando el campo de lo puramente rituario, afecta a temas de tanto 
fuste como la competencia objetiva o el sistema de recursos en 
esas causas. 

Resulta aquí pertinente la cita de las consideraciones que so
bre el va lor de la jurisprudencia se contienen en la Sentencia 
788/94, de 6 de septiembre, de la Sala 2.- del Tribunal Supremo: 

«La jurisprudencia, aunque (obviO es decirlo) no es (uente del 
Derecho, sí constituye un modo interpretativo esencial de las nor
mas y de los conceptos que en ellas se contienen, sirviendo de gu ía 
principal a los que adecuadamente pretendan aplicarlas, y, por 
tanto, si rviendo también para establecer o, al menos, reforzar el 
principio de seguridad jurídica. Puede, eso sí, merecer una crítica 
de carácter genérico y doctrina l, pues ello conduce a un indudable 
enriquecimiento de la labor hermenéutica de futuro, pero lo que 
no cabe, por inadmisi ble, es conculcar esa jurisprudencia de modo 
fronta l en cada caso concreto, pues de así aceptarse se provocaría, 
a través de un interés particularizado, una verdadera incoherencia 
in terpreta tiva y un daño irreparable a ese principio general de la 
seguridad juríd ica.» 

Por tanro, Jos Fiscales. en aquell as causas por delitos de inju
rias y ca lumnias en que está prevista su intervención (Consulta 
211978 y Circular 2n9 de la Fiscalía General del Estado), solicita
rán que se tramiten por los cauces del procedimiento abreviado 
competencia del Juzgado de lo Penal, instando en su caso la co
rrespondiente transfonnación del procedimiento (art. 180.2 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal) o promoviendo las cuestiones de 
competencia que procedan (art. 782). Igual posición deberán man
tener en aquellas causas por delitos de injuria y calumnia no com
prendidas en el ámbito de aplicación de la Ley 62/1978 en las 
que, aun no interviniendo con carácter general , ha de recabarse su 
dictamen para las cuestiones de competencia que se prollluewín 
(art. 3.8 del Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal). 
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Lógicamente, aunque el tema se ha planteado respecto del 
procedimiento especial por delitos de inju ria y calumnia contra 
particulares. los razonamientos y la solución son plenamente tras· 
vasables al procedimiento especial por delitos cometidos por me· 
dio de la imprenta, el grabado u otro medio mecánico de publica
ción aunque no se trate de infraccio nes contra el honor. En tales 
causas también se de term inará e l procedimiento y la competencia 
objetiva con arreglo a las reglas genera les de los artículos 14 y 779 
de la Ley de Enj uiciamiento Criminal , atendiendo excl usivamente 
al criterio de la pena lidad. 

VII 

La tesis favorable al procedimiento abreviado genera ciert os 
problemas dignos de ser abordados. 

Algunos con visos de permanencia y deri vados de la necesidad 
de armonizar la normat iva del procedimiento abreviado con las 
especialidades de los procesos por delitos de injuria o calumnia. 
En seguida se hablará de ellos. 

Otros, de tipo puramente coyuntu ra l, dimanan de la divergen· 
cía q ue sobre esta materia se venía observando en los distintos te· 
rritorios lo que provoca que puedan estar en tramitación sumarios 
por delitos de injuria y calumnia a los que hay que dar una res· 
puesta ante la orientación marcada por la jurisprudencia. 

Si en el procedimiento seguido como suma rio especial no ha 
reca ído todavía sentencia, el Fiscal, al amparo del artículo 780.2 de 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal, deberá instar la transforma· 
ción del procedimiento para que se adecue su tramitación a las 
normas del procedimie nto abreviado, respetando el principio de 
conservación de los aclos procesales consagrado expresamente en 
el citado precepto. Ello significa que, de haberse decretado el pro
cesamiento, se solicita rá que se deje sin efecto excepto en los par· 
ticulares relativos a las medidas cautelares que habrán de mante
nerse por economía procesal. Si el procedimiento está tan s610 
pendiente de juicio habrá que instar la inhibición en favor del co
rrespondiente Juzgado de lo Penal, manteniéndose igualmente la 
va lidez de los escri tos de conclusiones que se hayan evacuado, así 
como del aulO de apertura del juicio oral. 
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Más problemática es la cuestión de aquellos procesos en los 
que ya ha recaído sentencia dictada por la Audiencia Provincial. 
El examen de la norma tiva procesal (arts. 19,666, 676, y §49 a 851 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal ) evidencia que la cuest ión 
de competencia que encierra el tema discutido, no podrá en princi
pio plantearse en casación al haberse traspasado el momento pro
cesal apto para suscitarla . No obstante el examen de los artícu los 
5.4 y 238.1 de la Ley Orgánica del Poder Judicial en relación con el 
derecho constitucional al Juez ordinario predeterminado por la 
Ley (a rt. 24 de la Constitución) podrían desvirrua r esa inicia l con
clusión. Se estaría ante un tema de competencia objetiva que, en 
principio, sería apreciable de oficio, incluso en casación, al esta r 
consagrado como el primer motivo típico de nulidad de los enu
merados en el artículo 238 de la Ley Orgánica del Poder Judicial. 
Pese a ello, junto a obvias razones de orden práct ico, existen a Iras 
argumentos para sostener la validez, en cuanto a este punto, de la 
sentencia por delitos de injuria o calumnia que haya sido dictada 
por la Audiencia Provincia l por entender, al haberse dictado an tes 
de la nueva jurisprudencia, que la competencia venía atribu ida en 
primera instancia a tal órgano jurisdiccional. El artículo 238.1 de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial no consagra la nulidad en cual
quier caso de falta de jurisdicción o de competencia objetiva o 
funcional; sino s610 cuando esa ausencia de competencia sea mani
fiesta , es decir, aparezca como eviden te, sin que ofrezca discusión 
alguna. Y no es éste el caso en que, como se ha visto y como reco
noce en alguna de las sentencias ci tadas el propio Tribunal Supre
mo (Sentencia 970/1994, de 3 de mayo), la cuestión de la atribu
ción de la competencia es más que dudosa y la ley deja margen su
ficiente para entender defendibles ambas posturas. 

VlIl 

Como antes se anunciaba, la aplicación de las normas del pro
cedimiento abreviado origina algunas cuesti ones puntuales de aco
plamiento que se analjzan seguidamente: 

a) En los delitos de injuria y ca lumnia cuyos requisi tos de 
perseguibilidad est1'ín aligerados al bastar la simple denuncia en lu
gar de la querella y el previo acto de conciliación (art. 4 de la Ley 
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62f78. de 26 ¡de diciembre) Ino existe ningún obstáculo legal para 
que la denuncia se fonnule ante el Ministerio Fiscal (arts. 259. 262. 
264 Y 785 Ibis de {la Ley ,de \Enjuiciamien to Criminal y art. 5.1 deJ 
Estatuto Orgánico ,del Minis.terio Fiscal). Ahora bien, en ese tipo 
de infracci0.11es, dado su caráuter predominantemente privado, sus 
cortos plazos de prescrip.ciifm y la impQsición de una tramitación 
abreViadísima en los 'artícu10s 804 y siguientes de la ley, el Fiscal 
habrá de limitarse a t1;:¡T Ir.aslndo(cle la denuncia a la Autoridad Ju
dicial correspondiente. No parece que la ape rtura de diligencias de 
in vestigación al amparo,de lo .establecido en el artícul o 785 bis de 
la Ley de Enju iciamiento O iminaJ ,se cO,mpagi ne bien con las pe
culiaridades que se acaban de enunciar. 

b) L1S referencias que se contienen e~l diversos preceptos de 
(3 )lormativa especial a la ~erminacióD del sumario (arts. 807~ 81.Q.2 
y 812 de la Ley de Enju icial~liento Crimiual~ habrán de ser enten
didas COI~lO finalización de la fase de investigación propia del pro
cedimiento abreviado a través de alguna .de las resoluciones que 
prevé el artículo 789.5 de la Ley de Enjuiciam.iento Criminal. 

c) El juicio verbal, como fomla de concentración de la fase 
de instrucción. previsto para las ofensas orales en los artículos 808 
y concordantes mantiene su vigencia , aunque en el seno de ,las dil i
gencias previas. Su final idad no será ya. como en la concepción 
originari a de la ley, ~ a de proporcionar al Instructor los e~emel)tos 

,necesa rios para decidir sobre la prQccdencia o 110 del procesa
miento; sino la de determinar cuál de las resoluciones previstas en 
el artículo 789.5 (archivo o trasl,ado para acusación, en los supues~ 

tos más habituaJes) debe adoptar. La doctrina del Tribunal Consti
tucional (entre otras, Sentencia 186/90, de 15 de noviembre) ubi
cando en el aula de prosecución del procedimien to abreviado 
(a rt. 789.5.4.a

) algunas de las funciones características del procesa· 
miento en el procedimiento ord inario, abona ese entend imiento. 

d) En lo que respecta a la necesidad de seguir ese juicio ver
bal en fase de instrucción es conveniente rea lizar algunas precisio
nes. El procedimien to especial por delitos de injuria o ca lumnia 
contra particula res se bifurca en dos modalidades segón las ofen
sas se ha yan inferido por escrito o verbalmen te. La distinción lega l 
entre injurias o calumnias escritas o verbales a efectos de seguir 
uno u otro trámite ha de ser objeto de una re interpretación teleo· 
lógica que adecue la terminología lega l a las nuevas realidades. La 
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razón de esa distinción procedimental radica en la distinta forma 
de acreditamiento de uno y oLro tipo de ofensas. En las emitidas 
oralmente no puede ex istir más prueba que la confesión del autor 
O la testifica l. En las in feridas por escrito existe un soporte docu
[)l ental que justifica la simplificación de la (ase de instTucción que 
propugna el artícul o 807 de la Ley. En la medida el) que algunas 
injurias y cal umnias. aun siendo propiamente ve rba les., hayan teni
do un inmediato reflejo documenta l acredi ta tivo de su contenido, 
ca rece rá de sentido el procedimiento previsto pa ra las injurias ver
ba les (vista oral en el marco de la instrucción) y procederá la apli
cación del articulo 807. Así sucede particul annente con las ofensas 
realizadas a través de e misiones radiofónicas o televisivas que han 
quedado grabadas y, por tanto, recogidas e n un soporte de ca rác
ter documenta l (Sentencia ctel J:ribuoal Constitucional 128188, de 
27 de junio); COIl las ofensas verbales inmediata y fi elmente trans
critas (v.gr.¡ entrevistas periodísticas publi.cadas o injurias o ca lum
nias proferidas en una act uación judicial y. por tanlo, reflejadas eo 
la correspolldie¡;¡ te acta bajo la fe del Secretario Judicial). 

e) Por fio, para paliar algunos de I,os inconvenientes antes 
apuntados y derivados del seguimiento de los trámites del proced i
miento abreviado, los Fisca les deberán utilizar todos l,os medios le
gales posibles pa ra evitar la apertura de jui cios orales que conside
ren innecesarios por aparecer claro desde el princi pio que los he
chos carecen de relevancia pena l al tener que da rse preferencia en 
el caso concreto a la~ li bertades de expresión o io(ormación, de 
acuerdo con la abunda nte jurisprudencia constitucional existente 
al respecto. No puede olvi darse que el Fiscal , por imperati vo del 
artículo 124 de la Constitución ha de ser uo valedor de todos los 
derechos fundamentales y entre ellos, de los consagrados efl el ar
tículo 20 de la Constitución que desempeñan un papel tan relevan
te en un Estado de Derecho. A ta l .fin cuando finalizada la fase de 
investigación e l Instructor acuerde el seguimiento de los trámites 
de los artícul os 790 y s iguiente~ y el Fi sc¡l l conside re que la resolu
ción <jdecuada era, sin embargo, el archivo por no $er los hechos 
constituti vos de delito (art. 789.5)."), no se li mitará a solicitar el 
sobreseimiento libre de las actuaciones, pues en tal caso, de abrir
se el juicio ora l a iost~ ncia de la acusación privada, no podrá luego 
abort ar el proceso al se r ¡rrecurri ble el auto de apertura el juicio 
oral (a rt. 790.7). El Fisca l va lorará en ese 111Omento la convenien-
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cia de interponer los correspondientes recursos (reforma y queja: 
Sentencia del Tribunal Constitucional 186/90, de 15 de noviembre) 
contra,el auto ordenando la prosecución de l procedimiento abre
viado, interesando razonadamente que esa resolución sea sustitui
da por el aulo de archivo por no ser los hechos constituti vos de de
lito que contempla la regla I.~ del artículo 789.5 de la ley. 

CONCLUSIONES 

1.0 De acuerdo con la jurisprudencia , el cauce procesal idó
neo para el enjuiciamiento de los delitos de injuria y ca lumnia es 
el procedimiento abreviado, cuyas normas habrán de combinarse 
con las específicas del Título IV del Libro IV de la Ley de Enjui 
ciamiento Criminal (Sentencias 79J94, de 24 de enero; 970J94, de 3 
de mayo, y 1467/94, de 16 de juli o, de la Sala 2.a del Tribunal Su
premo). La competencia para el enjuiciamiento ha de determinar
se conforme a la penalidad de tales delitos, lo que supondrá nor
malmente atribuir ésta a los Juzgados de lo Penal, con posibilidad 
de apelación ante la Audiencia Provincial. 

2.0 En los delitos cometidos a través de la imprenta u otro 
medio mecánico de publicación han de aplicarse iguales criterios: 
fij ación del procedimiento y de la competencia objetiva con arre
glo a las normas generales (penalidad señalada a la infracción). 

3.0 El procedimiento previsto en Jos artículos 808 y siguientes 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal para las injurias o calumnias 
verbales, ha de considerarse vigente ; el juicio ve rbal contemplado 
en tales preceptos habrá de celebrarse en su caso en el seno de las 
diligencias previas para decidir después sobre la resolución del ar
tículo 789.5 que resulte procedente. Tal procedimiento especial 
sólo será aplicable a aquellos supuestos en que el con tenido de las 
injurias o calumnias no haya quedado inmediata y fielmente plas
mado en un soporte documental, aunque éste no sea escrito. 

4.0 Cuando el Fisca l entienda que los hechos objeto de de
nuncia o querell a no son constitutivos de los delitos de injuria o 
ca lumnia por considerar, tras la necesaria ponderación, que han 
de prevalecer los derechos a la libertad de expresión e infor
mación, valorará la procedencia de interpone r los recursos proce
dentes contra el auto que en su caso adopte el Juez ordenando la 

lllB 



prosecución de l procedimiento dando traslado para evacuar el es
crito de acusación (arts. 789.5.4.1 y 790.1). 

5.0 En los sumarios en trámite por delitos de injuria y calum
nia, los Fiscales solicitarán la conversión del procedimiento en 
abreviado (art. 780.2 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal) con 
declaración de validez de todo lo actuado que sea compatible y sin 
retroceder en la tramitación. Sin embargo, si la sentencia ya dicta
da por la Audiencia Provincial está pendiente de casación, no se 
considerará motivo de nulidad la circunstancia de que el enjui
ciamiento en primera instancia no se haya atribuido al Juzgado de 
lo Penal. 
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